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Gobierno del Estado de Baja California

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

LICITACION PÚBLICA REGIONAL 

No.32065001-011-09
“SUMINISTRO DE MOCHILAS ESCOLARES PARA LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

SESION DE FALLO TECNICO Y APERTURA DE 

PROPUESTAS ECONOMICA
En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 13:00 horas del día 20 de marzo de 2009, se reunieron en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, sita en el tercer piso del Edificio del Poder Ejecutivo en el Centro Cívico de esta ciudad, los integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, con la finalidad de llevar a cabo la sesión de Fallo Técnico y Apertura de Propuestas Económicas correspondiente a la Licitación Pública Regional no. 32065001-011-09 para la contratación del “Suministro de mochilas escolares para la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Baja California”.
El C. Juan Francisco García Rivera, Jefe del Departamento de Licitaciones e Invitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, en suplencia del Oficial Mayor de Gobierno y Presidente de este “Comité de Adquisiciones”, la C. Ruth Trinidad Hernández Martínez, que acredita así mediante copia del oficio de Delegación de Facultades número 0209 de fecha 05 de enero de 2009, anexo a la presente, procede a dar la bienvenida a los presentes, después de lo cual se pasa la  lista de asistencia correspondiente para ser firmada por quienes acudieron al acto.
Acto seguido y por así constar en la lista de asistencia que tuvieron a bien rubricar los presentes, el Presidente informa que se encuentran presentes la mayoría de los miembros del Comité de Adquisiciones, en la persona de sus titulares o sus respectivos suplentes de quienes se ha obtenido el oficio de designación respectivo, haciendo del conocimiento de los asistentes que existiendo Quórum legal para sesionar, los acuerdos que aquí se tomen serán válidos y legales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

A continuación y previo a la celebración del acto objeto de la Sesión, se da cuenta de el oficio numero SDS/304/2009 de fecha 19 de marzo del año 2009, signado por el C. Carlos Armando Reynoso Nuño, Secretario de Desarrollo Social del Estado de Baja California, mediante el cual solicita la cancelación de la Licitación Pública Regional número 32065001-011-09 para la contratación del Suministro de Mochilas Escolares para la Secretaría de Desarrollo Social, toda vez que debido a la complejidad que ha revestido este procedimiento de contratación en el que se ha tenido que recorrer la fecha para la realización de los distintos actos del procedimiento, ya no se podría garantizar el cumplimiento de las obligaciones que adquiriría el licitante que resultara ganador, ya que los bienes requeridos tenían como plazo fatal de entrega el 20 de abril del presente año, corriéndose el riesgo de incurrir en responsabilidad al violar los acuerdos CG39/2009 y CG40/2009 tomados por Consejo General del Instituto Federal Electoral, en cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 41, fracción III, apartado C), párrafo segundo y 134, párrafo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 2, párrafo 2 y 347, párrafo 1, inciso C) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que establecen que no se podrán promocionar las acciones de Gobierno desde la fecha de inicio de las campañas electorales y hasta el día de la jornada electoral, es decir del 03 de mayo al 05 de julio del presente año, ya que los bienes a suministrar objeto de la licitación antes mencionada traen el logotipo del Gobierno del Estado de Baja California, con lo que se actualiza el supuesto previsto en el tercer párrafo del artículo 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, al haber quedado acreditado que se ha extinguido la necesidad de adquirir los bienes originalmente requeridos, por no estar en posibilidad de cumplir en tiempo con los programas de la Secretaría, con lo que se evitarían pérdidas económicas innecesarias.
Visto el oficio de referencia y analizado su contenido este Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, por unanimidad de votos de los presentes acuerda:
01-32065001-011-09.- Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35, tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, este Comité de Adquisiciones determina que es procedente la cancelación de la Licitación Pública Regional número 32065001-011-09 para la contratación del Suministro de Mochilas Escolares para la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Baja California, al haber quedado acreditado a juicio de este órgano colegiado que se ha extinguido la necesidad de adquirir los bienes originalmente requeridos por dicha dependencia, atendiendo a las razones expuestas en su oficio número SDS/304/2009 de fecha 19 de marzo de 2009 y que obra como anexo al presente expediente.

En atención a lo anterior, notifíquese el contenido del presente acuerdo a los licitantes participantes en el procedimiento de contratación que se cancela.
No existiendo asuntos pendientes por desahogar, el Presidente da por clausurada la presente reunión el mismo día en que se dio inicio.
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